
 

ACUERDO MINISTERIAL NRO. 2022 – 008 

 

NIELS ATHONEZ OLSEN PEET 

MINISTRO DE TURISMO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) A las 

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir 

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución ut supra, señala: “(…) Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”;  

 

Que,  el artículo 233 de la Norma Suprema de la República, determina el alcance de la 

responsabilidad de los servidores públicos y de los delegados o representantes a los 

cuerpos colegiados de las instituciones del Estado; 

 

Que, de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el 

régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria; 

Que, de conformidad con el Artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 

Función Ejecutiva, “(…) los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, 

podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando 

lo estimen conveniente”; 

 

Que,  el artículo 57 de la norma ut supra, permite que: “(...) La delegación podrá ser revocada 

en cualquier momento por el órgano que la haya conferido y se extinguirá, en el caso de 

asuntos únicos, cuando se haya cumplido el acto cuya expedición o ejecución se delegó 

(...)”; 

 

Que, el 29 de noviembre de 2021 fue publicada en el Tercer Suplemento del Registro 

Oficial No. 587 la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 

tras la Pandemia COVID-19; 

 

Que, la Disposición General Tercera de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 

Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19 estableció que el Presidente de la 

República, mediante Decreto Ejecutivo, podrá reducir la tarifa general del Impuesto al 

Valor Agregado - IVA del 12% al 8% a la prestación de todos los servicios definidos 

como actividades turísticas, de conformidad con el artículo 5 de la Ley de Turismo, a 

favor de personas naturales o sociedades, nacionales o extranjeras, hasta por un máximo 

de doce días al año durante feriados o fines de semana, sean unificados o divididos; ya 



 

sea a nivel nacional o regional, conforme la reglamentación que para el efecto expida la 

autoridad tributaria; 

 

Que, el 30 de diciembre de 2021, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 

608, se publicó el Reglamento a la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 

Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, expedido a través de Decreto 

Ejecutivo No. 304; 

 

Que, la Disposición General Cuarta del Reglamento ibidem prevé que, para efectos de la 

Disposición General Tercera de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 

Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, el Ministerio del Ramo publicará un 

catastro de los sujetos prestadores de los servicios definidos como actividades turísticas, y 

sus establecimientos en los que aplicará el beneficio. Además, la Administración 

Tributaria deberá publicar en su página web el catastro antedicho; 

 

Que, el artículo 5 de la Ley de Turismo dispone que se consideran actividades turísticas 

las desarrolladas por personas naturales o jurídicas que se dediquen a la prestación 

remunerada de modo habitual a una o más de las siguientes actividades: alojamiento; 

servicio de alimentos y bebidas; transportación, cuando se dedica principalmente al 

turismo; inclusive el transporte aéreo, marítimo, fluvial, terrestre y el alquiler de 

vehículos para este propósito; operación, cuando las agencias de viajes provean su propio 

transporte, esa actividad se considerará parte del agenciamiento; intermediación, agencia 

de servicios turísticos y organizadoras de eventos congresos y convenciones; 

 

Que, el artículo 43 del Reglamento General de Aplicación a la Ley de Turismo establece 

definiciones a las actividades turísticas; 

 

Que, el numeral 2 del artículo 61 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que, en las 

prestaciones de servicios, el hecho generador del IVA se verificará en el momento en que 

se preste efectivamente el servicio, o en el momento del pago total o parcial del precio o 

acreditación en cuenta, a elección del contribuyente, hecho por el cual, se debe emitir 

obligatoriamente el respectivo comprobante de venta; 

 

Que, el artículo 141 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 

dispone que para efectos de la aplicación del artículo de la Ley de Régimen Tributario 

Interno referente al hecho generador del IVA en el caso de prestación de servicios, se 

entenderá que la prestación efectiva de los mismos se produce al momento del inicio de 

su prestación, hecho por el cual, se debe emitir obligatoriamente el respectivo 

comprobante de venta; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo 339, publicado en el Quinto Suplemento del Registro 

Oficial No. 629 de 31 de enero de 2022, el Presidente Constitucional de la República, 

Guillermo Lasso Mendoza dispuso la reducción de la tarifa general del IVA del 12% al 

8%, por la prestación de todos los servicios definidos como actividades turísticas de 

conformidad con el artículo 5 de la Ley de Turismo a favor de las personas naturales o 

sociedades, nacionales o extranjeras a nivel nacional durante las siguientes fechas: a) 

Sábado 26, domingo 27, y lunes 28 de febrero de 2022, así como martes 01 de marzo de 



 

2022; días correspondientes al feriado de carnaval; y, b) viernes 15, sábado 16 y domingo 

17 de abril de 2022, días correspondientes al feriado por viernes santo; 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 20 de 24 de mayo de 2021, el Sr. Guillermo Lasso 

Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designa como Ministro 

de Turismo al Sr. Niels Anthonez Olsen Peet; y,  

 

En ejercicio de sus facultades legales, 

ACUERDA: 

 

Artículo 1.- A fin de facilitar el alcance  de la resolución Nro. NAC-DGERCGC22-00000010 

de 09 de febrero de 2022 expedida por el Servicio de Rentas Internas para la reducción del 

impuesto al Valor Agregado – IVA, los establecimientos turísticos que no consten en el Catastro  

de Establecimientos que cuentan con Registro Turístico, podrán aplicar en las fechas dispuestas 

en el Decreto Ejecutivo No. 339 de 31 de enero del 2022, publicado en el suplemento del 

Registro Oficial No. 629 de 31 de enero del 2022,  las disposiciones antes señaladas para lo cual 

se otorga el plazo de 60 días para que actualicen su información ante esta cartera de Estado y 

demás organismos competentes. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

UNICA: Una vez cumplido el plazo señalado en el artículo primero de este Acuerdo 

Ministerial, el Servicio de Rentas Internas aplicará las sanciones a las que hubiera lugar. 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción electrónica sin perjuicio de 

su publicación en el Registro Oficial, para la debida difusión y conocimiento por parte de los 

establecimientos turísticos. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, el 17 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

Niels Anthonez Olsen Peet 

MINISTRO DE TURISMO 

 

 

Elaborado por: 
Abg. Pamela Cristina Beltrán 

Bustamante 

 

 

 

 

Revisado por: Abg. Patricio Alomía 

 

 

 

 

Aprobado por: Dra. María Dolores Luzuriaga Naranjo. 
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